
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PUNTOS DE 
ACUERDO POR LOS QUE SE DESECHAN INICIATIVAS QUE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
fue turnada, para estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción 
XIV al artículo 7 y reforma la fracción VIII del artículo 14 de la Ley General de Educación, para fomentar la 
enseñanza de lenguas extranjeras, a cargo del diputado Martín Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional (PAN) de la LX Legislatura.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 39, 44 y 45, numeral 6, 
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 88, 
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete 
a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen:  

I. Antecedentes  

A. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 26 de abril de 2007, la Presidencia de la Mesa 
Directiva dio cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV al artículo 7o. y 
reforma la fracción VIII del artículo 14 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado Martín Óscar 
González Morán, del Grupo Parlamentario del PAN de la LX Legislatura.  

B. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, determinó que la iniciativa se turnase a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

C. En esa fecha, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo 
correspondiente y acordó iniciar la discusión de la iniciativa de referencia, incorporando al análisis la 
siguiente iniciativa, por coincidir con la temática propuesta:  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones III y IV y adiciona una fracción V al 
artículo 47 de la Ley General de Educación, presentada por la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD) de la LX Legislatura, el 24 de abril 
de 2007. 

II. Contenido de las iniciativas  

En la iniciativa, el diputado González destaca la importancia del lenguaje como un componente esencial en el 
desarrollo humano, ya que es el medio por el que los individuos pueden comunicar sus necesidades y tener acceso 
a información que les aporte elementos para la toma de decisiones en la vida diaria.  

También señala que el aprendizaje de idiomas permite trascender las fronteras de la educación y la cultura, facilita 
el acceso a mejores oportunidades de empleo, favorece el desarrollo humano y promueve una positiva convivencia 
y entendimiento entre los individuos de distintas naciones.  

Refiere el diputado promovente que "la dinámica de la economía, de los mercados, de la demanda de mano de obra 
e incluso del desarrollo humano ha alcanzado tal movilidad e integralidad, que ningún país puede abstraerse ni 
deslindarse de esta nueva forma de convivencia económica y de desarrollo humano", y precisa que se requiere 
aportar a los ciudadanos todos los elementos necesarios para que tengan la oportunidad de mejorar sus 
posibilidades de integrarse de manera satisfactoria en la nueva realidad que implica la comunidad mundial.  



Entre otros argumentos, el legislador destaca que la enseñanza del inglés en otros países inicia a temprana edad; 
por ejemplo, en Malasia, Singapur, Tailandia y Hong Kong, países de acelerado desarrollo económico, inician en el 
primer grado de primaria, mientras que en China y Corea lo hacen en el tercer grado, con cuatro horas semanales. 
En Latinoamérica, los mejores ejemplos son Chile y Colombia, que han implantado con éxito programas de 
enseñanza del inglés.  

Destaca que "la mejor edad para el aprendizaje de idiomas es la niñez, cuando los conectores neuronales se 
encuentran más susceptibles al conocimiento y la retención es de mejor calidad… Necesitamos fortalecer el 
conocimiento de lenguas extranjeras en las escuelas públicas del país desde los grados iniciales, como preescolar y 
primaria, pues en este nivel los niños pueden adquirir la mayor información posible con una relativa facilidad, con 
lo que se generará una mejor formación".  

Para finalizar, el diputado promovente destaca que "las cifras internacionales indican que hoy, en el mundo, el 
número de personas que habla lengua inglesa asciende a casi mil 500 millones. Eso indica sin cortapisas que si no 
hacemos esfuerzos para mejorar este tipo de enseñanza, nos quedaremos aislados del mundo, sin poder 
comunicarnos".  

Con base en esos argumentos, la iniciativa propone el siguiente proyecto de decreto:  

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes:  

I. a XIII. …  

XIV. Fomentar el conocimiento de la cultura universal y la solidaridad internacional a través del 

aprendizaje de lenguas extranjeras.  

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se refieren los artículos 12 y 13, 
corresponden a las autoridades educativas federales y locales, de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes:  

I. a VII. …  

VIII. Impulsar la enseñanza de lenguas extranjeras, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la 
investigación científica y tecnológica;  

IX. a XII. …  

… 

Por otra parte, la diputada Cruz Santiago señala que el cumplimiento de los principios educativos establecidos en la 
legislación mexicana implica "evitar la discriminación de las niñas y las adolescentes en materia de oportunidades 
educativas", por lo cual –propone– "se deben establecer los mecanismos que se requieran para contrarrestar las 
razones culturales, económicas o de cualquier otra índole que propicien la discriminación".  

Argumenta la promovente que el conocimiento y el manejo del inglés y de la computación pueden convertirse en 
un factor de discriminación entre los alumnos de escuelas públicas y privadas. "Por ello resulta importante preparar 
desde temprana edad a las niñas y a los niños, con objeto de dotarlos de las herramientas necesarias para que su 
aprovechamiento escolar les permita situarse en un nivel de competencia e igual de oportunidades en relación con 
los profesionales que egresen de las universidades privadas".  



La diputada Cruz considera necesario "que los niños cuenten con la posibilidad de aprender un idioma más con 
relación al que dominan de acuerdo con su lugar de origen", ya que se reconoce la importancia de la comunicación 
para favorecer "los grandes negocios y la relación entre los países para tratar los temas de interés mundial". 
Destaca la relevancia del idioma inglés que, "a través de las legislaciones internacionales, se ha establecido como 
un idioma oficial".  

En opinión de la diputada Cruz, "lo anterior revela la necesidad y obligación por el Estado a elaborar un análisis 
del plan de estudios vigente para realizar cambios que nos sitúen a la vanguardia de la educación, estableciendo 
raíces sólidas para que los niños, las niñas y los adolescentes cuenten con una preparación que les permita tener las 
herramientas necesarias para los futuros profesionales en que se convertirán".  

Con base en los argumentos anteriores, la iniciativa propone el siguiente proyecto de decreto:  

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán definidos en planes y programas de estudio.  

En los planes de estudio deberán establecerse:  

I. y II. …  

III. Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de aprendizaje que 
constituyen un nivel educativo;  

IV. Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple los 
propósitos de cada nivel educativo; y  

V. Contenidos obligatorios de inglés y computación en la educación básica. 

III. Consideraciones generales  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos considera fundamental que los alumnos de los niveles 
de educación preescolar, primaria y secundaria desarrollen adecuadamente competencias comunicativas en lengua 
materna y, en el caso de la población indígena, que además desarrollen las habilidades necesarias para comunicarse 
en español, como lengua nacional. Esta consideración tiene como principio el reconocimiento del país como una 
nación multicultural, y un profundo sentido de respeto por el español, así como por las lenguas indígenas que se 
hablan en él. Ese principio está presente en diversos instrumentos legales y, particularmente, en la Ley General de 
Educación.  

Sin embargo, la afirmación anterior no impide a los miembros de esta comisión coincidir con los promoventes al 
reconocer el papel del aprendizaje de otras lenguas como un elemento clave para el desarrollo individual y social 
en el mundo moderno, ya que por motivos educativos, laborales, comerciales, profesionales, culturales y turísticos, 
cada vez se incrementa más la apertura económica y cultural entre los países.  

Otra coincidencia de esta comisión con los diputados promoventes es que, por la ubicación geográfica del país y 
por sus características sociodemográficas, el inglés es una de las principales lenguas extranjeras que debería 
aprenderse en México.  

Además, ese idioma es el más hablado en el mundo. En El futuro del inglés,1 estudio sobre educación internacional 
realizado por el British Council2 y que consideró la población mundial de jóvenes en edad escolar, incluidos 120 
millones de niños en las escuelas primarias chinas, se constató que muchos países incorporan el aprendizaje del 
inglés en los sistemas educativos.  

En las conclusiones del citado estudio se destaca la posibilidad de que para 2015 la mitad de la población mundial 
–unos 3 mil millones de personas– hablará inglés, de manera que se apunta hacia un planeta multilingüe, en el que 



una misma persona dominará al menos tres idiomas. Respecto al número de hablantes de lenguas, se destaca el 
inglés en primer lugar, seguido por el francés, el chino, el árabe y el español, lenguas que hacia 2050 –se 
considera– serán las más habladas.  

Respecto a la enseñanza de la computación, interesa destacar la creciente importancia en el terreno educativo de las 
llamadas "tecnologías de la información y la comunicación" (TIC) y, entre ellas, la computación en particular. En 
el país cada vez son más los programas –en especial en el nivel básico– que toman como base esa herramienta, y 
que se proponen mejorar la calidad de la educación.  

Sin embargo, esta comisión hace hincapié en que persiste el debate entre los especialistas respecto a la eficacia del 
uso de computadoras para mejorar la calidad de la educación.  

Al debate se suma el hecho de que los programas que promueven la distribución y el uso de computadoras en el 
aula no siempre se acompañan de estrategias adecuadas para la capacitación docente, de manera que se favorezca 
su uso pedagógico. Hawkins (2002) señala que, "aun cuando muchos ministerios de educación alrededor del 
mundo se han comprometido a equipar las escuelas con computadoras, muy pocos han desarrollado estrategias 
coherentes para integrarlos completamente al aula de clase como herramientas pedagógicas".3  

No obstante, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, por la importancia que para los individuos 
y las sociedades actuales tienen el conocimiento y manejo de un idioma adicional al materno –y al español como 
lengua nacional, en el caso de la población indígena–, así como de las TIC, destaca los siguientes argumentos:  

1. Con estricta sujeción a las funciones que la Ley General de Educación asigna a las autoridades educativas de los 
distintos niveles, no es tarea del Poder Legislativo determinar los contenidos específicos de los planes y programas 
de estudio para ningún nivel educativo. Los artículos 12 y 48 de la citada ley señalan lo siguiente:  

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes:  

I. Determinar para toda la república los planes y programas de estudio para la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, a cuyo 
efecto se considerará la opinión de las autoridades educativas locales y de los sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48;  

II. a XIII. …  

Artículo 48. La secretaría determinará los planes y programas de estudio aplicables y obligatorios en toda 
la República Mexicana de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, de conformidad con los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta ley.  

Para tales efectos, la secretaría considerará las opiniones de las autoridades educativas locales, y de los 
sectores sociales involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo Nacional Técnico de la 
Educación y del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación a que se refiere el artículo 72.  

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de Educación 
correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la secretaría contenidos 
regionales que –sin mengua del carácter nacional de los planes y programas citados– permitan que los 
educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones, los 
ecosistemas y los demás aspectos propios de la entidad y de los municipios respectivos.  

La secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y programas a que 
se refiere el presente artículo para mantenerlos permanentemente actualizados.  



Los planes y programas que la secretaría determine en cumplimiento del presente artículo, así como sus 
modificaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano informativo oficial 
de cada entidad federativa. 

2. La enseñanza de una lengua extranjera está considerada en el plan de estudios de la educación secundaria, en 
todas sus modalidades (general, técnica y telesecundaria). La inclusión, por ley, de una lengua extranjera en el 
currículo de los niveles preescolar y primaria implicaría retos operativos serios, toda vez que tendrían que 
atenderse las tres modalidades de esos servicios (general, indígena y comunitaria). La distribución de la matrícula 
por modalidad, que constituiría la población por atender, se presenta enseguida:  

Los actuales profesores e instructores comunitarios de educación preescolar y primaria difícilmente podrían asumir 
en lo inmediato la atención educativa de sus alumnos en una lengua extranjera, pues no han sido formados para 
ello. Así, sería necesario contratar maestros especialistas para la atención de los más de 17 millones de niños 
inscritos actualmente en las modalidades general e indígena, y definir cómo serían atendidos los alumnos de los 
cursos comunitarios. La medida, sin duda, tendría un efecto presupuestal considerable.  

La dictaminadora considera poco pertinente incluir en la Ley General de Educación una disposición para la cual 
hay escasas condiciones que aseguren la viabilidad en el corto y mediano plazos.  

3. No obstante, esta comisión subraya la facultad del Ejecutivo federal para determinar el currículo de la educación 
básica. En varias entidades federativas se ha incorporado ya la enseñanza del idioma inglés, en los plazos y 
términos definidos por el Ejecutivo.  

A escala federal también se impulsa actualmente la incorporación del inglés como asignatura en educación 
preescolar y en primaria. La reforma curricular impulsada en el marco de la Alianza por la Calidad de la Educación 
–que se generalizará en el ciclo escolar 2009-2010– considera la enseñanza del inglés desde preescolar.  

4. Por lo que toca a la incorporación de la computación como asignatura –además de que, como se señaló, la 
definición curricular es facultad del Ejecutivo federal–, esto sólo tendría sentido si se dispusiera de equipos en 
todos los planteles de educación básica, y tal condición está lejos de alcanzarse en el país.  

Sin embargo, actualmente se desarrollan diversos programas orientados a dotar de equipos de cómputo a las 
escuelas y a promover su uso con fines didácticos: Enciclomedia y Habilidades Digitales para Todos, por citar los 
de mayor alcance. De hecho, en el Programa Sectorial de Educación se propone como objetivo 3, "Impulsar el 
desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del 
conocimiento".  

Con base en las consideraciones anteriores, la comisión estima que no son de aprobarse las reformas propuestas por 
los diputados González Morán y Cruz Santiago. La dictaminadora reconoce el trabajo y la intención de las 
iniciativas, y coincide en la importancia de la enseñanza del inglés y la computación desde la educación básica, 
pero también asume su responsabilidad en la tarea legislativa y considera que la determinación de incluir en planes 
y programas el estudio del inglés y la computación es una atribución del Poder Ejecutivo, a través de la SEP.  

Por las razones expuestas, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos someten a 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, los siguientes  

Acuerdos  

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 7 y 14 de la Ley General de 
Educación, presentada por el diputado Martín Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, el 26 de abril de 2007.  



Segundo. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley General de 
Educación, presentada por la diputada Claudia Cruz Santiago, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, el 26 de abril de 2007.  

Tercero. Archívense los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos.  

Notas  
1. bbcmundo.com, "El idioma inglés en expansión", consultado el 9 de diciembre de 2004 en 
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/misc/newsid_4082000/4082105.stm  
2. El British Council es la organización internacional de Reino Unido para las relaciones educativas y tiene la encomienda de apoyar la 
enseñanza y el aprendizaje del idioma inglés, así como la capacitación de profesores.  
3. Citado en Ramírez Romero, José Luis (2006). "Las tecnologías de la información y la comunicación en la educación en cuatro países 
latinoamericanos", en Revista Mexicana de Investigación Educativa, enero-marzo, volumen 11, número 28, páginas 61-90.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2009.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), 
Leobardo Curiel Preciado, Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, 
Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González 
(rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo 
Cárdenas Hernández (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela González 
Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández, Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), 
Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio 
Chávez, Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán, José Luis 
Varela Lagunas (rúbrica).  
   

 


